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	Tema 

	Prohibición de contratación directa por elecciones 

	CRM 

	62939 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Cuáles son las excepciones a la prohibición de contratación directa que opera por Ley de Garantías Electorales?; ¿Una administradora de riesgos profesionales pública puede contratar directamente en época electoral?. 

	Análisis jurídico

	Este concepto abordó: (i) La prohibición de contratación directa en época preelectoral; y (ii) las excepciones de ley frente a la prohibición de contratación directa en periodos anteriores a la elección de Presidentes de la República.   
 
1. La prohibición de contratación directa en época preelectoral 
 
La Ley 996 de 2005 o Ley de Garantías Electorales consagró el marco legal para el desarrollo, en igualdad de condiciones, del debate electoral a la Presidencia de la República. Asimismo, reglamentó la participación en política de los servidores públicos y las garantías a la oposición. La definición de reglas claras en materia electoral permite acceder a los canales de expresión democrática y, en esa medida, afianza el Estado Social de Derecho.  
 
En el marco de la definición de esas reglas electorales, la referida Ley estableció ciertas prohibiciones y limitaciones de carácter temporal, esto es, durante el periodo de la campaña presidencial que inicia cuatro (4) meses antes de la contienda por la Presidencia de la República y hasta que se realice la segunda vuelta, si se requiere. El artículo 33 de la citada ley, fija la prohibición en cabeza de todos los entes del Estado para contratar directamente en el lapso señalado. 
 
Las prohibiciones y limitaciones derivadas de la Ley de Garantías Electorales persiguen la garantía de la igualdad de condiciones para los candidatos que participan en los procesos electorales. Asimismo, estas restricciones tienen: a) un carácter temporal; b) incluyen un elemento subjetivo que abarca a todas las entidades y órganos estatales, sin excepción, y, c) consagra un elemento objetivo relacionado con que la prohibición está circunscrita a la contratación directa, como cualquier mecanismo de escogencia del contratista que prescinda de procesos licitatorios o de concursos. 
 
2. Las excepciones de ley a la prohibición de contratación directa en periodos anteriores a la elección de Presidentes de la República 
 
El artículo 33 de la Ley 996 de 2005, Ley de Garantías Electorales, también desarrolla excepciones a la prohibición de contratación directa durante los cuatro (4) meses antes de la elección presidencial y hasta que se finalice la segunda vuelta, si hay lugar a ello. Es decir, incluso en época preelectoral, ciertas entidades estatales pueden generar procesos de contratación directa, únicamente, para cuestiones referentes a: (i) La defensa y la seguridad del Estado; (ii) Los contratos de Crédito Público; (iii) Las emergencias educativas, sanitarias y causadas por desastres; (iv) La reconstrucción de vías, puentes, carreteras, infraestructura energética y de comunicaciones, cuando tales bienes públicos hayan sido destruidos por atentados terroristas, desastres naturales u otra causa de fuerza mayor; (v) Las entidades sanitarias y hospitalarias. 
 
Las excepciones se desarrollan en el marco de emergencias, mas no pueden aplicarse a contratos que hacen parte del funcionamiento habitual y ordinario de las entidades públicas. Para cubrir estas necesidades se debe apelar al principio de planeación en materia de contratación, de manera que, todas las entidades públicas deben prever y suplir sus necesidades contractuales con antelación al inicio de la prohibición establecida por la Ley de Garantías Electorales. 

	Respuesta

	Una administradora de riesgos profesionales pública no clasificaría dentro de la definición legal de “entidad sanitaria”, derivada del artículo 2.8.8.1.1.3. del Decreto 780 de 2015. Por ese motivo, se entiende que, por regla general, no podría generar procesos de contratación directa en el periodo preelectoral estipulado en la Ley 996 de 2005; esto es, cuatro (4) meses antes de la contienda presidencial y hasta tanto no se termine la segunda vuelta, si hay lugar.  
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